
 

 

 

 

 

1 

 

Nº Expediente: PA3/2025 

INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES PARA EL CONTRATO MIXTO DE 
SUMINISTRO DESTINADO A LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE PRODUCTOS SOFTWARE IBM 
CLOUD, EN FORMATO DE SUSCRIPCION JUNTO CON LOS SERVICIOS ASOCIADOS DE 
INSTALACIÓN Y SOPORTE, PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES ADICIONALES Y SU 
INTEGRACIÓN EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL ESPACIO DE DATOS SANITARIOS DE 
USO SECUNDARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CON FINES DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN “HEALTHDATA@MAD-R&I” ACORDE AL ESPACIO EUROPEO DE DATOS EN 
SALUD, DE LA CONVOCATORIA DEL MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA- NEXT GENERATION EU (PROGRAMA ESPACIOS DE DATOS SECTORIALES), 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN URGENTE. 

La Fundación para la Investigación e Innovación Biosanitaria de Atención Primaria de la 

Comunidad de Madrid (en adelante, La Fundación o FIIBAP) va a proceder a iniciar un expediente 

de contratación mixta de suministros y servicios asociados, cuyo objeto como consta en el 

expediente de contratación es la adquisición de licencias de productos software en formato de 

subscripción mediante licencias IBM, junto con los servicios asociados de instalación y soporte, 

para su integración en la plataforma tecnológica del espacio de datos sanitarios de uso 

secundario de la comunidad de Madrid con fines de investigación e innovación 

HealthData@MAD-R&I, acorde con el espacio europeo de datos en salud y financiado a través 

de la convocatoria del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) - Next Generation Eu 

(Programa espacios de datos sectoriales). 

 

Para dar cumplimiento a los objetivos del proyecto se precisa ampliar las capacidades de la 

Plataforma HealthData@MAD-R&I que dará soporte a los casos de uso, por lo que resulta 

necesario la adquisición de licencias que cubran todas las necesidades y requerimiento técnicos. 

En consecuencia, ha puesto en marcha el contrato arriba referenciado y cuyos fines y objetivos 

se definen en la documentación que obra en el expediente de contratación. 

 

Así, aunque el presente contrato dispone de la calificación principal de suministro, se considera 

preciso y oportuno, ante la existencia de un contrato mixto de suministros y servicios, la 

adecuada justificación de la inexistencia de medios personales y materiales necesarios y 

especializados para llevar a cabo el objeto del contrato y con ello para asegurar la satisfacción 

de las necesidades de la Fundación y del Proyecto, todo ello en consonancia con lo establecido 

en el art. 116.4.f) de la LCSP. 

 

Actualmente, hay que destacar que la Fundación no dispone de los medios humanos ni 

materiales, software ni hardware específicos, necesarios para desarrollar y desplegar las 

soluciones y servicios objeto de la presente contratación, ni por número, ni por la especificidad, 

especialización y variabilidad técnica necesaria para su ejecución debido a la especial 

complejidad que caracteriza la prestación de los trabajos a contratar, necesitando para ello la 

contratación externa tanto de las licencias, al evidentemente la Fundación no disponer de la 
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propiedad intelectual ni ser partner o proveedor de licencias informáticas,  como de los perfiles 

mínimos siguientes, cada uno de ellos con experiencias y capacidades relacionadas en 

ecosistemas tecnológicos y en sistemas de monitorización, así como habilitados para la 

configuración, implantación y soporte de las licencias objeto del suministro, claves para la 

ejecución de este contrato:  

- Arquitecto de soluciones  

- Científico de datos 

- Consultor Gobierno de la IA  

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, relativo a la justificación de la insuficiencia de 

medios propios, esta Fundación manifiesta que considera necesaria la contratación externa del 

citado contrato mixto de suministro y servicio, para la ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE 

PRODUCTOS SOFTWARE IBM CLOUD, EN FORMATO DE SUSCRIPCION JUNTO CON LOS 

SERVICIOS ASOCIADOS DE INSTALACIÓN Y SOPORTE, PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES 

ADICIONALES Y SU INTEGRACIÓN EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL ESPACIO DE DATOS 

SANITARIOS DE USO SECUNDARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CON FINES DE 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN “HEALTHDATA@MAD-R&I” ACORDE AL ESPACIO EUROPEO 

DE DATOS EN SALUD, DE LA CONVOCATORIA DEL MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA- NEXT GENERATION EU (PROGRAMA ESPACIOS DE DATOS 

SECTORIALES), dada la especialización de los mismos. 

 

 
 En Madrid, a fecha de última firma electrónica 

 
 
 
 
 

La Presidencia del Patronato 
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